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Material del curso de autoaprendizaje: Reducción de Plástico de un Solo Uso 

Contenido 2: Conceptos atinentes 

Comprender los siguientes conceptos resultará de gran importancia para atender la problemática del 

plástico de un solo uso de una manera integral. 

En un enlace externo, usted encontrará un glosario con la ampliación de estos conceptos y otros 

relacionados que se recomienda estudiar. 

Ambiente:  

Todo lo que nos rodea y los seres vivos que se 

relacionan él. 

Contaminación:  

Sustancias que entran al ambiente y lo dañan 

Residuo:  

Material que se descarta y debe ser manejado 

por sistemas autorizados. 

El residuo puede ser valorizable como por 

reciclaje, aprovechamiento energético y 

compostaje. 

O no valorizable, que son los que se destinan a 

un relleno sanitario 

Plástico de un solo uso: 
Diseñados para desecharse luego de un único 

uso.  

Degradación de residuos 
Es la transformación del material una vez que 

es desechado en un sitio del ambiente.  Puede 

ser fragmentándose en trozos más pequeños, 

más peligrosos o menos contaminantes, o 

integrándose completamente al ambiente.  

Biodegradable:  

Son aquellos productos que se degradan por 

organismos en suelo o agua, pueden integrarse 

fácilmente al ambiente sin dañarlo. 

Compostable 
Es cuando la conversión del material se da un 

tiempo muy corto 
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 El tiempo de degradación es distinto para cada 

residuo según su material y el entorno donde 

esté. 

Compostable en ambiente marino 
Plásticos diseñados para ser biodegradados en 

el ambiente marino, sin dañarlo 

Fuente: (Alfaro, 2016), (Llorca, Gutiérrez, & Shackelfor, 2016) 

Los materiales plásticos pueden ser clasificados por tres criterios:  

1. Por su origen (derivados de petróleo o de fuentes renovables)  

2. Por su uso (para fines industriales y comerciales principalmente)  

3. Por el tipo y mecanismo de degradación (impacto ambiental) 

Estos fueron los conceptos más relevantes para abordar tanto la problemática de plásticos de un solo 

uso, como las soluciones que se propondrán. 

El próximo capítulo, enlaza todo lo anterior a la Normativa vigente, lo cual todas las personas debemos 

conocer para poder responder a la pregunta ¿Cómo podemos aplicar la ley? 
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